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Detallanprosy contrasdeeliminara legisladoresdemayoríarelativa
ENRIQUEMÉNDEZ
YGEORGINASALDIERNA

La iniciativade reforma electoral
del Ejecutivo, que elimina a los
legisladores de mayoría relativa,
permitiría tener un congreso con
representación más proporcional,
pero al mismo tiempo se corre el
riesgo de perder todo lo ganado
para las minorías, señalaron ayer
académicos y especialistasen los
foros de parlamento abierto en la
Cámara deDiputados.

En la reunión vespertina, ac-
tivistas migrantes pidieron voto
presencial para los connacionales

que residenen el extranjero,pues
elsufragiopor Internetovíapostal
es complicado.
En el foro matutino, Javier Apa-

ricio, académico del Centro de In-
vestigaciónyDocenciaEconómicas,
mostró simpatía por la propuesta
presidencialdeeliminara los legis-
ladoresdemayoríay votarpor lista,
pues elloderivaríaen cámarascon
mayorrepresentaciónproporcional.
Peroellono debedarsea cambio

dequitarlascabezasdelosárbitros
electorales.ExplicóqueunCongreso
con mayor representación propor-
cionalseríamásfragmentadoyharía
másdifícilqueelPresidenteenturno
tuviesemayoría.De hecho,conside-

ró extrañoque eljefedelEjecutivo
federalhayahechoestapropuesta.
Alejandro Romero, de la Barra

MexicanadelColegiodeAbogados,
sepronunció contra la iniciativaal
considerar que una votación por
lista llevará a un elitismo político
enladesignacióndelos candidatos.
Apuntó que la propuesta del

Ejecutivono nacede un problema
real y carece de visión de Estado.
El actual sistemano ha generado
mayoríacalificadaenelCongreso,
lo que permite la negociaciónpolí-
ticay elacuerdo.
Sara PérezRojas,asesoraenma-

teria jurídico electoral, criticó que
una vez integrado elCongreso hay

constante cambio de legisladores
de un partido a otro y estimó que
debe haber un mecanismo de con-
trola esefenómeno.
JorgeMujica,de la Coaliciónde

Migrantes Mexicanos, aseguró que
México tiene el voto para residen-
tes en el extranjero más difícil de
emitir.Resaltó que es deber de las
cámaras simplificarel sufragio de
los migrantes, lo cual es fácil de
hacer porque dependede leyesse-
cundarias.
Igor Vivero, de la Universidad

Autónoma del Estado de México,
planteólainterrogantedecómose
organizaríala lista de las candida-
turas independientes.


